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 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDANDO 

FECHA DEL 
AUTO 

ACTUACION 

1 70-001-33-33-009-2016-00031-01 CGC REPARACIÓN 
DIRECTA 

JESUS DAVID MARIMON GÓMEZ Y 
OTROS 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL- POLICÍA NACIONAL 

25-07-2017 

CONFIRMAR LA DECISIÓN 
ADOPTADA EL 17 DE 

MARZO DE 2017, POR EL 
JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE SINCELEJO 

2 70-001-33-33-009-2014-00249-01 CGC REPARACIÓN 
DIRECTA 

HAROLD MANUEL PERALTA MAURE 
Y OTROS 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL Y OTROS 25-07-2017 

SE DECLARA LA NULIDAD 
DE LO ACTUADO EN 

SEGUNDA INSTANCIA A 
PARTIR DEL AUTO DE 

FECHA 3 DE ABRIL DE 2017, 
POR EL CUAL SE ADMITIÓ 

EL RECURSO DE 
APELACIÓN PRESENTADO 

POR LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN- SE ORDENA 
DEVOLVER EL EXPEDIENTE 

AL JUZGADO DE ORIGEN 

3 70-001-23-33-007-2017-00135-00 SREB REPARACIÓN 
DIRECTA 

YORGUY FABIAN MEDINA NARVAEZ 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- 

POLICÍA NACIONAL 
25-07-2017 

SE ORDENA REMITIR A LA  
OFICINA JUDICIAL PARA 
QUE SEA REPARTIDO EL 

PRESENTE PROCESO A LOS 
JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS CON 
FUNCIONES DEL SISTEMA 

ORAL, POR SER LOS 
COMPETENTES 

4 70-001-23-33-000-2013-00240-00 SREB NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL PROCESO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

FRANCISCO HERNANDO SIERRA 
CASTELLANOS 

25-07-2017 
SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
PROCESALES 



DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, HOY, VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE 2017, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN 
(1) DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

Secretario 

5 70-001-33-33-001-2015-00259-01 SREB ACCIÓN POPULAR ENRIQUE OTERO DAJUD Y OTROS AGUAS DE LA SABANA S.A. E.S.P. 25-07-2017 

SE CORRE TRASLADO 
COMÚN A LAS PARTES POR 
EL TÉRMINO DE CINCO (5) 

DÍAS, PARA QUE 
PRESENTEN POR ESCRITO 

SUS ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN 

6 70-001-23-33-000-2013-00179-00 SREB CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

VALORCOM S.A.-KMC S.A.S.- JORGE 
LUIS DAZA GARCÍA 

MUNICIPIO DE SINCELEJO 25-07-2017 

SE ORDENA A LA PARTE 
DEMANDANTE QUE EN EL 

TÉRMINO DE QUINCE DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DE ESTA 
PROVIDENCIA , SE SIRVA 

ARRIMAR A LA SECRETARÍA 
DE ESTA CORPORACIÓN LA 

CONSTANCIA DE 
CONSIGNACIÓN DE LOS 

GASTOS ORDINARIOS DEL 
PROCESO 

7 001-00 SREB 
COBFLICTO DE 

COMPETENCIAS 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

SINCELEJO 
 25-07-2017 

SE ORDENA QUE POR 
SECRETARÍA SE 

COMUNIQUE POR EL MEDIO 
MAS EFICAZ A LAS 

AUTORIDADES 
INVOLUCRADAS Y A LOS 

PARTICULARES 
INTERESADOS. FÍJESE 

EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE CINCO (5) DÍAS, DENTRO 

DEL CUAL PODRÁN 
PRESENTAR ALEGATOS O 

CONSIDERACIONES 



 

 


